RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002451, Ent. N° 2431/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Contadora Delegada ante la  Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Llamado Público a Asociaciones Civiles, convocado para la realización de tareas de mantenimiento de Taludes de drenaje de pluviales, sus laterales y de los cauces de los segmentos de canales de drenaje de la Ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que en el mes de julio de 2012, se realizó una convocatoria a Asociaciones Civiles interesadas en suscribir convenios educativo laborales para realizar tareas de limpieza y mantenimiento en diferentes Municipios, con el objetivo de brindar oportunidades a jóvenes que se encuentren  en las condiciones predeterminadas por la Intendencia. Según se señala se publicitó en la página web de la Intendencia y en diarios de la capital, habiéndose seleccionado a la única proponente, la Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio, que obtuvo un puntaje superior al mínimo necesario;
2) que mediante Resolución Nº 2675/13 de fecha 24/06/13, la Intendente dispuso aprobar el texto del contrato a suscribir por la Intendencia y la Asociación referida, considerándolo como donación modal;
3) que  en acuerdo de fecha 24/07/13 este Tribunal observó el gasto derivado del llamado de referencia en virtud de que si bien se convocó a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.. En efecto, para que  se configure una donación modal se requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”. Ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada; que el texto del convenio desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, por lo que debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.,

4) que por resolución Nº 3378/13 del 02/08/13 la Intendente reiteró el gasto basada en que el Convenio se enmarca en las políticas sociales que lleva a cabo la Comuna;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que los motivos invocados por la Administración, atienden a razones de oportunidad y conveniencia y no de legalidad, por lo que, sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales de la observación oportunamente efectuada;                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 a 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en sesión de fecha 24 de julio de 2013;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “E.E. 2451/13 1.6.10- Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la contratación original.”
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